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3. ' 'Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr . Gobernador civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES.—a.) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

iguales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

neítrales, con pago adelantado. ^ - / 
j | Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, una peseta línea. 
bl Los demás, 1,50 pesetas línea. 

MmiaíslraciMi protintial 

m i n a s 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero iefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. José María 

González Rodríguez, vecino de Vi l l a r 
de los Barrios, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 29 del mes de A b r i l , a las 
once horas, una solicitud de registro 
pidiéndo 30 pertenencias para la 
mina de wolfram y schelita Ilafnada 
veo Iris, sita en el paraje Regueras 
del Valdemunillo, Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas. 

Hace la designación de las cita
das 30 pertenencias en la forma si
guiente: ' • . 

Se tomará como punto de partida 
a torre de la Iglesia de Sánt^ Co-
l0mba,del pueblo de Vi l l a r de Jos 
Bar"os, y a partir de este punto con 
y h o Este 14° Norte se m e d i r á n 100 
metros y se colocará la 1.a estaca; 
t e esta con rumbo Norte 14° Oes-
P « medirán 1.000 metros y se co-
ocara la 2.* estaca; desde ésta con 
m70 0este 14° Sur se m e d i r á n 300 
fctó V 86 coloc¿,rá ̂  3.a estaca; 
fcnT^3 Con rurnbo Sur 14° Este r ,mediránl 000 metrosyse 

bo ¿ esta0ca; desde ésta con rum-
metros- N0rte Se 1116 200 
metro 5 quedará cerrado el perí-

fcn el punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado él de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por m e d i ó de 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se cohsi-! 
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión, que 
se pretende, según previene'el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.800 
León, 10 de Mayó de 1944—Celso 

R. Arargo . 1728 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de Leoin. 
Hago saber: Que por D. Reinerio 

Gago González, vecino de Bembibre, 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el d ía 1.° del 
mes de íSlayo, a las diez horas cua
renta y cinco minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 486 pertenen
cias para la mina de wolfram llama
da Fénix , sita en el paraje Moredera, 
t é r m i n o de Trascastro, Ayuntamien
to de Peranzanes. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 486 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el pico m á s alto de la peña llamada 
Molar, sita en el citado paraje de 
Moredera, y desde este punto de par
tida y en di rección Norte se m e d i r á n 
600 metros, donde se colocará una 
estaca auxiliar; desde ésta al Este 
1.100 metros, se colocará la l . " esta
ca; desde ésta al Sur 1.800 metros, 
la 2.a; desde ésta al Oeste 2.700 me
tros, la 8.a; desde ésta al Norte 1.800 
metros, la 4.a; desde ésta con 1.600 
metros, se l legará a la estaca auxi
liar, quedando cerrado el pe r íme t ro 
de las 486 pertenencias que solicito. 

Y habiendo hecho constar esite i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo ^ue se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el job ie rno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte ^ 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 19t)5 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. -

E l expediente tiene el n ú m . 10.801. 
León, 19 de Mayo de 1944.-Celso 

R. Arango. 1802 



lelatora de Obras púMicas P r o r á i l a de Leng 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I Ó N 

R E L A C I O N de los permisos de c o n d u c c i ó n de a u t o m ó v i l e s otorgados por esta Jefatura de O b r a s P ú b l i c a s de L e ó n , durante 

é l mes de M a y o de 1944. 

Número 
le 

orden 

5.037 
5.038 
5.039 

L a 
1.a 
1.a 

N O M B R E S 

Pedro G u t i é r r e z G o n z á l e z , 
L d i ^ S á n c h e i L ó p e z 
E m i l i o F r e s n o M a r t í n e z . . . 

N O M B R E S 

Del padre 

í u a n . 
C e s á r e o . . . . 
V i c t o r 

De la madre 

R a m o n a . . . • 
Modesta 
R a m i r a 

N A C I M I E N T O 

Día 

29 
4 

24 

M E S 

Tunio . . 
A b r i l . . 
A b r i l . : 

Año 

1918 
|1919 
1916 

L U G A R 

C e r u l l e d a 
Mentr ida . . 
T r o b a j o Camino . 

PRIftlNCU 

León. 
Toledo. 
León, 

León, 2. de Junio de 1944—El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 2055 

T R A N S F E R E N C I A S 

R E L A C I O N de transferencias de a u t o m ó v i l e s di l igenciadas por l a Je fa tura de O . P . , durante e l mes de Mayo de 1944. 

A U T O M Ó V I L 

M a r c a 

F i a t . . . 
D o d g e . . . 
B . S . A 
P a k a r d 
D é l a g e . . . . : 
C . M . C . . . • 
C i t r o e n 
C h e v r o l e t 
F o r d . • 
F o r d , 
D i a m o n t e 
F o r d . . 
F o r d 
R . E . O 
D o d g e 
F o r d 
D o d g e 
D o d g e . . . . . . . . . . 
F o r d 
Peugeot 
F o r d . 

Número de ma
tricula 

L E 
P E 
L E : 
M -

P -
L E 
V A 
B -
L E -
L E -
B I -
B -
V A 
B U -
L E -
L E -
L E 
L E 
Z A 
L E 
L U 

-2.801 
-1.342 
- 1 3 6 
15.667 
- 5 4 0 
-2.830 
— 936 
91.368 
-3.263 
-3.523 
13.940 
44.848 
- 3 . 7 3 5 
-2.409 
-3.431 
-2 .066 
-3.483 

- 3 . 4 8 4 
—1.276 
—1.855 
- 2 . 3 3 0 

C E D E N T E 

Nombre 

A n g e l Merino R e l l e g a 
E n r i q u e A r i a s Sa lgado 
Constantino R o b l a G o n z á l e z . . . . . 

esusa Mateo G a l l e g o , 
Segundo G a r c í a G a r c í a 
Ni s ta l y C o m p a ñ í a 
Sotero A l v a r e z S e r n a 
Justo Monroy E s c u d e r o . 
fo sé A l f a y a t e A n t ú n e z — 
J o s é A l f a y a t e A n t ú n e z 
D i a n a , S . L . . 
Antonio de A m i l i b i a y Z u b i l l a g a 
J u a n G a r c í a G o n z á l e z , . . . . . . . . . . 
J u a n L u i s M o d r o ñ o A l o n s o 
Juan G a r c í a G o n z á l e z , . 
E l a d i o Centeno C u a d r a d o . . . . . . . 
R a f a e l R i c o P l a n e l l e s . . 
R a f a e l R i c o P l a n e l l e s 
M a n u e l G a r c í a F e r n á n d e z . . . 
Pedro G a r c í a de H o y o s . . . . . . . . . . 
José A l f a y a t e A n t ú n e z . . . . . . . . . . . 

A D Q U I R E N T E 

Nombre 

Antonio A r i a s G o n z á l e z . 
M a n u e l R o d r í g u e z T o u z ó n 
E m i l i a n o dt l a H u e r g a G o n z á l e z . 
L u z G a r n e l o F e r n á n d e z . . 
José R o d r í g u e z B l a s 
M a n u e l B á y ó n R o d r í g u e z 
Bas i l i o L ó p e z F e r n á n d e z . , 
L u i s C á m a r a M a r t í n e z 
M a n u e l M a r t í n e z G o n z á l e z %. 
M a n u e l M a r t í n e z G o n z á l e z 
Ce les t ino G o n z á l e z F e r n á n d e z . , . . 
E l v i r a A l l e n d e Bofi l l . 
F r a n c i s c o S á n c h e z I b a r / a b e . . . . . . 
Sab ino G a r c í a F e r n á n d e z . . . . . . . . 
A n g e l P é r e z B l a n c o . . . . . . . . . . . 
Justinia^o Soto L ó p e z . . . . . . 
Sociedad E s p a ñ o l a de T a l c o s 
Soc iedad E s p a ñ o l a de T a l c o s . . . . . 
Plácido e Ignacio Escudero Martínez 
Migue l M a r t í n e z L u e n g o 
M a n u e l M a r t í n e z L ó p e z . . . . . . * . . . * 

Domicilio 

L e ó n . 
Ponferrada. 
Busdongo. 
Ponferrada. 
Idem. 
Benavides de Orbigo. 
V e g u e l i i n a . 
Vai ladol id . 
L e ó n . 
S a t a d e l a V é r b u l a . 

L e ó n . ^ . „ 
Trobaio del C a m ^ 
S . M i g u e l de Lacean». 
L e ó n . 
V a l d e r a s . 
L e ó n . 
I d e m . 
I d e m . 
Astorga . 
Valderas . 

L e ó n , 3 de Jun io de 1944—El Ingeniero )efe, P í o C e l a . 
2056 
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P E R M U T A D E P A R C E L A 

. De acuerdo con el Real Decreto 
de 25 de Junio de 1920 y de las fa
cultades conferidas a los Ingenieros 
Jefes de Obras Púb l i cas por la Real 
Orden de 28 de Diciembre del mis
mo año , esta Jefatura abre un con
curso para la permuta de las siguien
tes parcelas de su propiedad. * -

Carretera de Rionegro a la de León 
á Caboalles, K m . 78, H m . 2 y 3, mar
gen izquierda. Superficie aproxima
da 375 m2. 

Carretera de Rionegro a la de León 
a Caboalles, K m . 78, H m . 5 y 6, mar
gen izquierda. Superficie aproxima
da 300 m-. 

Fianza para ambas permutas 100 
pesetas. 

Las proposiciones de permuta d i 
rigidas al Ingeniero Jefe, d e b e r á n 
presentarse en las oficinas de esta 
Jefatura de Obras Púb l i ca s de esta 
provincia, O r d o ñ o I I , 27, León, en 
horas hábi les , dentro del plazo de 
treinta días naturales, a partir de la 
pub l icac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

A estas proposiciones a c o m p a ñ a 
rán un croquis acotado de la parce
la o parcelas que se ofrecen a cam
bio, indicando el k i lómet ro , hec tó -
metro y margen de la carretera, asi 
como sus linderos y cabida aproxi 
mada. 

Para l levara cabo la permuta, es. 
necesario que la parcela o paréa les 
ofrecidas sean lindantes con alguna 
carretera de Estado en esta Provin
cia. - • • . ' • 

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de este anuncio y los que 
se ocasionen con* la permuta, como 
amojonamiento, inscr ipc ión en el 
Registro, etc. y para responder de 
estos gastos, así como del cumpl i 
miento de la oferta en el caso de que 
ésta sea aceptada, depositando en la 
Pagadur í a de esta Jefatura la canti
dad arriba expresada en concepto de 
fianza. 

León, 3 de Junio de 1944.—El I n 
geniero Jefe, Pío Celá. 

Juzgado de primera instancia de Va
lencia de Don Juan 

Don Abel Sánchez González, i n t e r i - " 
no Juez de primera instancia de 
Valencia de Don Juan y su par
t ido, 
Hago saber: Que en el ju ic io de' 

tercería de dominio de una casa, 
promovido por D. Clemente Rodr í 
guez y otro, contra D. Luis de la 
Plaza Recio y otros, se dic tó la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son: . 

«Sentencia. —En la ciudad de Be-
navente para Valencia de Don Juan, 
a veint i t rés de Junio de m i l n o v é - . 
cientos cuarenta y* tres; el Sr. don 
Agustín B. Puente Veloso, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y 
su partido, con ju r i sd i cc ión prorro
gada al de Valencia'de Don Juan, 
habiendo visto los presentes autos 
de ju ic io ordinario de menor cuan
tía seguidos en el Juzgado dicho por 
demanda de D. Clemento y D. Pela-
yo Rodríguez González, labradores, 
mayores de edad y vecinos de V i l l a -
m a ñ á n , representados por el Procu
rador D. Baltasar Sevillano, asistido 
del Letrado D. Isaac García Garrido, 
contra D. Luis de la Plaza Recio, 
mayor de edad, casado. Procurador, N 
vecino de Val ladól id y contra d o ñ a 
Timotea y D. Clemente Rodr íguez 
Rey, solteros, mayores de edad, pres
bí tero el segundo y vecinos el p r i 
mero de V i l l a m a ñ á n yrel segundo 
de Pontejos, Ayuntamiento de Cár
menes, representados D. Luis de la 
Plaza por el Procurador D. Pedro 
Sáenz de Miera, asistido del Letrado 
D. Máx imo G. Palacios y los otros 
dos en rebeldía , sobre tercer ía de 
dominio. 

Fallo.—Que desestimando como 
desestimo la demanda interpuesta 
en estos autos por D. Clemente y 
D, Pelayo Rodríguez González con
tra D. Luis de la Plaza Recio en con
cepto de ejecutante y D,a Timotea y 
D. Clemente Rodríguez Rey, en el 
de ejecu^idos, sobre tercer ía de do
minio de una cas^ que se describe 
en esta sentencia, debo absolver y 
absuelvo a expresados demandados 
de ella, sin hacer expresa impos ic ión 
de costas. Y una vez publicada esta 
sentencia, remítase por correo certi-

i 2032 Núm. 327.—81,00 ptas. Ificado al Juzgado de primera ins-



tancia de Valencia de Don Juan a 
efectos de notificación y d e m á s pro
cedentes. 

Así pof esta m i sentencia juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. -

"-Firmado: Agustín B. Puente .» 
Y para notificar la resolución a los 

demándaclos rebeldes D.a Timotea y 
D . Clemente Rodríguez Rey, se ex
pide el presente en Valencia de Don 
J'1 ^Vintiocho de Junio de m i l 

*os cuarenta y tres.—Abel 
González.—Pedro F e r n á n -

Núm. 329.-109,50 ptas/ 

-jáddiffiffacipal de Astorga 
h l Letrado D. Cipriano Tagarro Mar

tínez, Juez M u n i p a í de cuatrie
nios anteriores de la ciudad de 
Astorga, en funciones por vacan* 
del cargo y hallarse el suplem 
gentando el Juzgado de pr i 
ra instadcia del partklo. 
Hago saber: Que en la ejecu 

de sentencia de los autos de j u i c i 
verbal Civi l , seguidos en este Juzga 
do por demanda del Procurador 
D. Manuel Mart ínez y Martínez, en 
represen tac ión de D. Manuel Mar
qués Corral, vecino de Arganza, con
tra D, Senén Diez García, vecino de 
Villaviciosa de la Ribera, que se ha
lla en rebeldía, sobre pago de sete
cientas setenta y cinco pesetas, se 
sacan a públ ica subasta, sin suplir 
previamente la falta de t í tulos que 
serán de cuenta del rematante los 
bienes siguientes; 

Término de Villaviciosa de la Ribera 
1. a Una casa, en el casco del pue

blo, calle Real Baja, sin número* de 
planta alta y baja; que linda:., dere
cha, entrando, francisco F e r n á n 
dez; izquierda, Calleja, y espalda, 
calle. Tasada en tres m i l pesetas, 

2. a Una tierra plantada de viña, 
al sitio de las Purtillas, de tres cuar
tales de centeno, o veintiuna áreas 
doce cent iáreas; que linda: Oriente, 
Mercedes Arias; Sur, Manuel Regue
ra; Poniente y Norle, Manuel Alva-
rez. Tasada en m i l pesetas. 

3. a Otra tierra, al sitio de la Coli
zas o Bouzas, de cabida seft cuarta
les de centeno,* o cuarenta y dos 
á reas veinticuatro cent iáreas; l inda: 
Oriente, Poniente y Sur, Monte y 
Norte, Gaspar Pérez. Tasada en tres
cientas pesetas. 

Dichos bienes se hallan libres de 
cargas; y su remate tendrá lugar el 

día ocho de Julio p róx imo y hora 
de las doce en la Sala] Audiencia de 
este Juzgado y en el de Llamas de 
La Ribera, s imul t áneamente ; advir
t iéndose que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo , pud iéndose hacfer 
el remate a calidad de ceder a un 
tercero, y que para tomar parte en 
la subasta debe rán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, Caja General de Depó
sitos o Admin i s t r ac ión Subalterna 
de Tabacos de Astorga, una canti
dad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de- los bie
nes que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

T*' o en Astorga, a tres de Junio 
novecientos cuarenta y cua-
oriaho Tagarro.—P. S. M.: 
tario, Timoteo Martín. 

Núm, 328.-69,00 ptás . 

irado Don Cipriano T 
Martínez, Juez municipal de c; 
trienios anteriores de la ciudáci 
Astorga, en funciones por vacant 1 
del cargo y hallarse el Suplente 
regentando el Juzgado de primera 
instancia del partido. ^ 
Haga saber: Que en la ejecución 

de sentencia dê  los autos de juicio 
verbal c iv i l seguidos en este Juzgado 
por demanda del Procurador D, Ma
nuel Martínez y Mart ínez, en repre
sentación de D. Pr imi t ivo Alonso 
Rodríguez, vecino de Astorga, contra 
D. J o a q u í n F e r n á n d e z García, vecino 
que fué de Valdesamario y Villaseca 
de Láceana , hoy en ignorado para
dero, que se halla en rebeldía , sobre 
pago de trescientas treinta y siete pe
setas cincuenta cént imos , sé sacan a 
púb l ica subasta por t é rmino de vein
te días, sin suplir previamente la 
falta; de t í tulos de propiedad que 
serán suplidos por el rematante a su 
costa, los bienes siguientes: 

1, ° Una linar, en t é rmino de Val
desamario, al sitio del Felechar, de 
cabida seis áreas aproximadamente, 
l inda: al Norte, Antonio Fe rnández ; 
al Este, Teresa Diez; al Sur, P r imi 
tiva González y al Oeste, camino de 
servidumbre; tasada en setecientas 
cincuenta pesetas. 

2. ° Otra linar, en el mismo té rmi 
no, al sitio de . la Riera, de 
aproximada cuatro áreas , 
Norte,' Pr imit iva González; 

camino real; al Este, Sebastián G 
cía y al Oeste, Benjamín González-
tasada en quinientas pesetas. 

Cuyos bienes se hallan libres de 
cargas, y su remate tendrá lugar 
s imu l t áneamen te en este Juzgado 
en el de Valdesamario, el día doce de 
Julio p róx imo y hora de las doce 
advi r t iéndose que no se admitirán 
posturas que no cúbran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, y que para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitado-
res, consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, Caja general de 
depósi tos o Administración subalter
na de tabdeos de Astorga, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito, no Serán ad
mitidos. . , 

P 'o en Astorga a seis de Junio 
••"T-áV \ novecientos cuarenta y cua-

oriano Tagarro — P. S. M. El 
io, Timoteo Martín. 

N ú m . 331.—96.00 ptas. 
O í ' * * 

W^^^^f^jf Requisitoria 
ampos de Ramírez, Alejandro, 

de 24 años , soltero, conferenciante 
de arte y polít ica, hijo de Manuel y 
Josefina, natural de La Coruña y 
Campos de Ramírez, Rafael, de 19 
afps, soltero, estudiante, hijo de Ma
nuel y. Josefina, que dijeron habitar 
ambos en La Coruña, calle de San 
Andrés-Es t recha , n.0 4, y en Madrid, 
calle del General Pardiñas, n.0 42, 
c o m p a r e c e r á n ante este Juzgado mu
nicipal, sito en la calle de Pilotos de 
Reguera!, n.0 2,. el día veintitrés de 
Junio, a las once horas, para la cele
b rac ión de un ju ic io de faltas que 
viene acordado por estafa contra los 
arriba expresados, y a cuyo acto de
b e r á n comparecer con los testigo:, 
medios de prueba que" tengan por 
conveniente a su defensa. 

Ypara .gue ^ Ae c n ^ ó n ^ 
denunciados Alejandro -
Ramírez y Rafael Campos de Uam 
rez, exPid¿ y ^ H j ^ ^ 

cuatro. El León, a veinticinco 
novecientos cuarenta 
Secre ta r io rJesús Gil . 

1983 

A N U N C I O PARTICULAR 

PERDIDA de macho burre" ^ 
r- negra, manos ^ C \ ^ \ D Ü ^ ^ 

^fXado, cerrado de las t } 
interesado: Emiliano 

l , en Cea. 
Núm. 330.- -7,50 P'as' 


